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Barranquilla, Octubre 22 de 1987 

Doctor 

CARLOS LLANOS 

Decano de la Facultad de Derecho 
' --

UNIVERSIDAD SIMON BOLIVAR 

Presente. 

· De acuerdo a la Tabla de contenido presentada por el egresado

MANUEL SALVADOR GONGORA GIRALDO sobre el trabajo de investiga

ción para optar el titulo de Abogado sobre LA ADOPCION Y SU
.. ' 

IMPORTANCIA, me permito manifestarle que ésta se encuentra ajus

tada a la Doctrina Civil y Jurispruden.cial, por tal motivo di-::

cho autor puede desarrollar los temas para los efectos corres- '--,.

pondi;entes.

De us1d. muy atentamente, 



Barranquilla, Octubre 30 de 1.987 

Doctor 

CARLOS LLANOS 

Decano de la Facultad de Derecho 

UNIVERSIDAD SIMON BOLIVAR 

Presente 

De la manera más atenta me permito manifestar a usted que 1a 

Tesis presentada para efecto de grado por el egresddo de ésa 

facultad MANUEL SALVADOR GONGORA GIRALDO, la cual ha intitulado 

"LA ADOPCION Y SU IMPORTJUKIA", manifiesto a usted que de acuer

do a Sij contenido se observa investigación y consulaa a los prin

cipales autores del derecho de Familia y con criterio jurídico , 

cumpliéndose así la finalidad perseguida. 

Por tal motivo 9 emito concepto ·favorable a dicha monografía. 

Director. ---
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INTRODUCCION 

Al inicia:r el presente trabajo investi"g_ativo quiero con ello 

hacer llegar al ·1ector, el propósito de que comprenda:.·_, cuan 
. . . . . . 

·importante es la adopción,. como institución protectora de_l 

menor, el equilibrio de las parejas que por razones de la na 

turaleza no han podido procrear y hasta para el propio Esta 

�o. 

Sin duda todos sabemos qué la cantidad de nifiós que deambu 

lan por las .calles tiene su origen en la desig�aldad de nues 

tra sociedad, ya que en ella las clases se desenvuelven e.n 

ambientes·muy distintos. El de solvencia va a tener para dar 

le a su hijo un crecimiento con todas las comodidades 
i 
1 • 

como 

educación 1, vestido, etc., mientras los de escasos recursos , 

que por e�ta misma condición no son personas que tienen la 

capacidad· de analizar cuan perjudicial es para ellos tener 

sin contrbl los hijos, no ven el peligro en que ponen a su 

familia por cuanto no van a poder.solventar sus necesidades. 

i 
1 

Más tarde·serán estos niños los que andarán por las calles 

sin hogar;y mirarán con 



! 
1i 

en capacidad 
. 

i 
1 Santa Marta. 
\ , 

mo. basura y 

de darles la mano, un ejemplo es en mi ciudad, 

donde la atitoridad lo que hace es recogerlos co 

enviarlos disque .a sus lugare� de origen. 

Sabemos que la familia es la célula social poi excelencia, 

donde el hombre encuentra- su desarrollo, y el Esta'do su equi 

librio, pues una familia fortalic;i.da se verá reflejada en 
1 • 

un Estadd fortalecido, el hombre en familia constituye la 

forma más, elemental de. sociedad. Puede hablarse de un impul 

so o instinto que tiende a la formación de la familia, que 

si.gnifica- más que el solo instinto sexual. De· esta - manera, 

nos es po'.sible encontrar también en el reino animal ejemplos 
' 

¡ 

de famila 1• Puede decirse,. pues con fundamento de causa,que 

el hombre, por su naturaleza, es miembro de una familia y 

que su existencia casi carecería de sentido si perdiera su 

papel deniro del marco familiar. 

De ahí que_ el niño desvinculado de su familia va a encontrar 

un medio hóstil, des adaptado totalmente del medio que lo ro 

dea, crec�rá con perJuiciós hacia la sociedad, mirará co:ri des 

precio la opulencia de los demás y su camino estará siempre 

a la puerta de la delincuencia. 

El hombre !no existe exclusivamente para sí mismo, sino que 

convive en 
; 

mil años. i 

comunidad con los demás ,da ta por lo menos de dos 

Ya Aristóteles (384-322 A. de J.) definió al 
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hombre c?n un "Zoon·:•Politikon':1 , es .decir, como un ser vivien 

• te que " c;:onvive" con otros.

-1 

:El menor;, luego pues la necesidad de convivencia que tiene 

se va encontrar con otro grupo de jóvenes en la misma forma 

de vida si� nadie que les sefiale el camino corricto, sino por 

el contr�rio, seres que les brindarán el apoyo a cambio .·�de 

:trabajar ! con ellos e_n el mundo de la delincuencia , ejemplo

palpable, es el gaminismo que aumenta cada· día más sin •i. que 

el Estado se preocupe por dar solución a tan serio problema, 

.Yª que está en juego la futura estructura del Estado e� ser 

·órgano ciego de una juventud que en el futuro no les 

aporte sino problemas. 

dará 

Es tanta la trascendencia de la familia que de su nivel mo 

ral,económico, cultural, etc., depende lógicamente, y como 

;consecueqcia directa, el nivel de la sociedad, 1� cual a su 

.vez infl�ye sobre la familia, existiendo entte ellas una 

verdadera interdependencia. 

La familia en su sentido amplio, es un grupo de personas que 

por su sangre o por &erecho viven bajo un mismo techo, sorne 

tidas a la misma potestad gubernativa y-unidas por nexos de 
' 

finidos � permanentes. 

En su sentido más estricto, puede decirse que la familia .. , 
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es: el con�unto de _·personas del mismo origen, de ·1a misma línea 
¡ 

genética, ! y, más. aún, puede afirmarse que la familia la inte 
1 

gra los padres, los To.ij os,. los hermanos, lqs a bue los, los 
i 

nietos, e:tc. 

En lo que no hay duda es que la.familia es la sociedad prima 

ria natur?-1 ,. la cual -origina. la sociedad, ambiente y medio 

indispensable de la vida. 

De ahí pues la importancia que tiene la vinculación del menor 

al seno de la familia; encontramos así la forma que establece 

la Ley de leste parentesco "el.Civil, que·resulta de la adopci· 

ón� mediartte la tual la Ley estima que el adoptante, y :· su 

mujer y el adoptivo se,-encuentran entre sí respectivamente, 

en las relaciones de padre, de madre . y de hijo. 

Entonces vemos qué tan importante es la adopción en la in 

teg�ación :familiar y por lógica del Estado. 
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CONCEPTOS 
1, 

l. LA ADOPCION

14 

Entraremo� a· transcribir los varios conceptos que sobre la 

adopción 

análisis 

cipios. 

iienen los trata�istas para luego poder hacer un 
1 

q.e ellos y así simplificar una que recoja esqJs prin. · 

Don FERNANDO VE LE z 1 , di ce al respecto, que es un contrato so 

lémne.; , en virtud del cual dos personas adquieren entre sí 

las relaci\ones de padreqo madre, de hijo legítimo que deter 

ma.na la 
1 

Le;y. 
' 
1 

ALEJANDRO 
1

!BERNAL GONZALE Z2
, la define como una ficción legal i 

i .. 

por la cua� se crea una relación entre ad�ptan te y adoptado 
� 1 � o entre es�os y sus consangu1neos semejante al parentesco 

1 
' 

dé consang�inidad. Conforme al criterio de la Ley 5a, se 
• ) 1 

1' ¡ 

VELEZ, Fetnando. Citado por Roberto Suarez Franco, Dere 
cho dci Familia� Bogotá: Temis, 1 985. p. 326 . 

2 BERNAL GONZALEZ, Alejandro. Procedimi�n�to�=de_~_,f.�m:j__l_ia:_;,y: l_!lce, 
no res. Bogotá: Temis' 1 9 85. p. 1 8 7M·,1 1 11r,1·(rx,.,.;¡, •.'a•::;Y-¡ r1m¡:.tr,n ({, 

i . �, íl ,.....,,� -� ••.• J ... , .. _.-.i,.;\¡ n,..i .... .;\.�.:. :. H · 1 } ¡ :1· -�·J·� �Gú j¡·' 
¡1 '�!. ·, -�·: :-�-���_;}!,�:�() 
•,: ·s. - -,:~, :;._ -
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definición: "La adopci6n se constituye en la me dida de protec 

ción pre�entiva por excelencia , siendo la solución definiti 

· va al ah�ndono:, al brindarle al menor un hogar en igualdad de

de condidiones al hijo legitimo�.

Nuestro diccionario de la Real Academia dice que : "La adopción 

es ·recibi¡r como hijo, con los requisitos-y solemnidades 
¡ 

establecen las leyes, al que no lo es naturalme nte". 

que 

Algunos de estos conceptos- transcritos han sido criticados 
' 7 por el pro:fesor VALENCIA ZEA , por ej emplo, dice para quie 

nes han ci;msiderado la adopción como una ficción, pues trata 

de imitar; los vínculos: Je sangre, ... nque e ntre adoptan te · 

y adoptivo pueden formarse vínculos de afecto fundados en 

los hechos síquicos, de la personalidad social y moral. Y 

esta pe rsonalidad es real y no ficticia. Es error -conti 

nua dicho ,autor- creer que _ la paternidad sóio puede tener co 

rrio base única e 1 vínculo de sangre; es más, la. auténtica p a 

ternidad ·se origina más en datos de la personalidad moral 

que en· la :de sangre. Con razón se ha dicho que la adopción 

es ante t�do una relación sicológico-social. La Ley nada 

finge ni ;imita,. el legislador observa un fenómeno y lo 

estructura jurídicamente ; lo somete a una reglamentación le 

gal, pero µo lo crea. 

7VALENCIA ,ZEA,Arturo. Citado por JORGE ANGARITA GOMEZ , Par
te general y personas. Tomo I. 

Bfgtr���--T:�:1�:�/:1�'.�'.���r'? 82
¡: 

' ,, 
' 

. / � 
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es-tablee� unpá.rentesco que incluso impide el matrimonio so 
¡ 

pena de n:ulidad.
• 1 

;MARCO GERARDO MONROY.CAB�A3, ha dieho que la, adopción consis 

te· en el ·establecimiento de un vínculo- de parentesco entre 

adoptante y adoptado. Es lo que se denomina par.:entesco d.vil. 

·PANIOL, C0LIN CAP.ITAN. 4, definen la adopción como vínculo fic

ticio que crea entre personas extrafias las relaciones inheren 

tes a la paternidad y filiación. 

JOSE ALBERTO RODRIGUEZ CARRET05 ; dice que la adopción origi 

na el nacimiento de un conjunto de relaciones juríd�cas en 

tre las partes, que son el padre y la madre adoptantes y el 

hijo adoptado. 

�egún ARTURO VALENCIA ZEA6, la adopción es el prohijamiento 

como hijo .legítimo de quien no lo es por naturaleza. 

En la CirSular Nº l33 del I .C.B.F. en�ontramos la siguiente 

3MONROY CiBRA, Marco Gerardo. Derecho de familia. Bogotá:
Wi 1 ches , 19 82 . p . 72 

4PLANIOL, C0LIN CAPITA.N. Citado por Arturo Valencia Zea.
Derech6 de familia. Bogotá: Temis, 1983. p.4 6 0 

i 
5RODRIGUEZ.1 CARRETO, José Alberto .. Citado por Monroy Cabra.

Op ci t � p. 72 ... - _ .. ,_ .. --... '" .. _ . ____ -""-"--=-=c . .. , 

6vALENCIA ZEA, Arturo. D.erecho civil. \J;)e'--:iz.<:
11
�gg 4e .Famfl'Ia·� 

6 ed. Tomo v .. Bogotá·: Temis, 1983. p.476 . ·.·-,-, 
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Tamoién· 1tce el mi.smo Valencia Zea, que. no es correc·to de 

cir que �a-adopción es contrato, por dos motivos: la palabra 

contrato :debe reservarse para los acuerdos creadores de obli 
• 1 

:gaciones 1pá.trimoniales (C.C art. 1495), y la adopción- no 

tiene tal fin; además la intervención encaminada a controlar 

la legalidad y conveniencia_de la adopción, hace que el solo 

acuerdo de voluntades sea insuficiente para establecerla, y 
¡ 

al respecto dice Roberto Suarez Franco que la adopción no es 

propiamente _un contratq, pues, más que un contrato, partici 

pa de una naturale.za más amplia que la de simple contrato. 

Vistos pu�s los distintos conceptos aceptamos que todos con 

_vergen en el vínculo que por adoptar nace entre adoptante y 

adoptivo. 

La definiremos pues-como el vínculo que nace por el hecho 

de llevar al seno familiar una persona menor o mayor para 

que pertenezca a la familia de sangre previas las formali 

dades de Ley. 

1.2. FINES DE LA ADOPCION 

Antiguamente la adopción perseguía'.:.i.los siguientes fines: 

a) Continuar el culto doméstico



b) Perp�tuar el nomb�e
. 

1 

1_§_ 

.c) Obten�r beneficio_s ,. en raz6n ·.a los concedidos pór el núme 

.ro de hij¡os que se tenían. 

d) Legiiimar a los hijos ilegítimos.

En el d_eiecho germánico, la fin·alidad de la adopción con sis · 

,tía en dar., a qÚien c_arecía·de descendencia, un sucesor en 

·su actividad guerrera, una si tu ación social y-política, pe
. 

ro no ci-e;aba un parentesco verdadero ni otorgaba derecho he

redi tario,.

En el derecho feudal las adopciones no fueron miradas con 

buenos ojos por 1o·s. sena tu-, consul tos de la época; considera 

ban que mal se podian mezclar en una familia a los villanos 

y a los p:leveyos con . los señores. Con posterioridad a la 

,revolucióp. francesa, los casos de. adopción fueron en aumen 

to y su f,inalidad no fue la re ligios a 6 sea la. de s.umihis:frar 

prole con: carácter de legítima para rendj:r culto a sus ante 

pasados luego que estos hubiesen fallecido� .sino en suplir 

la falta de hijos legítimris. 

Al ir evo'lucionando el hombre,· los conceptos sobre la fina 

lidad de Ja adopción fue cambiando , por ejemplo, hoy en 

día los �statutos de la adopción 



bases y ouscan otros- fines. i 

1.9. 

En pri��r lu�ar, los legisla

. dores ac�uales in,terp�etah en la adopci·ón sus contenidos es 

;piritual�s y m�rales; ·y-· desde este punto consideran. que la· 

.adopción :es una institución -en muchos· aspectós• independieri. 
. 

. 
. 

. 

te de la paternidad de ::-.?angre y que puede fundarse en· datos 

y realidades propias sin necesidad de imitar, como lo hacian 

los antig;uos' la paternidad de sangre. En. segundo lugar, los 

fines de 'tipo soti:ial, teniendo en cuenta ante t_odo intereses 

del adoptado, por una parte, y, por otra, los intereses so 

ciales. 

'Para CARRIZOSA PARDO, Hernando., la adopción tiene dos fina· 

lidades·: 

1) Servir de adecuado instrumento pa_ra resolver un problema

de nifios �in familia, . para darles calor de hogar, nifioS que

sin la adopción, jamás lo podrían obtener y los justos goces
i

de la paternidad a quienes se los haya .neg.ado la naturaleza;

2) Para colooar, por filtimo, dentro de la _fa�ilia, sin el

estigma de la ilSgitimidad, a hijos. de filiación natural o

ilegítima.

La adopci�n tiene pues, finalidades espirituales, sociales, 
1 

sicológicas y se la consid�ra como instituto de protección 

p·ara 1 a niñez abandonada. :: :: -·-�•-· -- --

. .  --·- --· ·. ----- ' 
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del Estado, sino que ta¡nbj_én hay una finali_dad Jmp_o·rt,�mte_ijoo,·_. .·.·. ·:-:. 
' 

. 
'. 

... :, . -;, ' . .  ;· -,. ' ' . .  ..; . 
-� ' ·... . . . -� ' . 

es la de mantener unidas a l.as pareJ�si., ·'�u� por:.,.:�r�b_lemas_:·. de :,:··,, .
la naturaleza no tie��n'.ia pos.ibilidad '-.'de .proctear/.-y� · ·qµ_e ·. � ,:. 

. ' ' ' . . . . 
.- . . ' •, . 

con la adopción van. a tener- la posibtl:i.dad de +uch�r por· ·al:. 
• 

.! . - -· • ,· • ,t ' 

guíen, d<=: darle -ese calor de. ·padre y. madre ªl. <;1�9.ptado .,.·":Y:· 
con ellq asegurar su urii6n: 

1.3. DIFERENCIA CON OTRAS FIGURAS 
. ' ·: . .  ' /  

1.3.1. Con La Filiación. La filiaci6n_es el�eiultado d� 

• 1 , � 

.. ' �' 

la concepción de la mµjer re,lizad� dentro del matrjmonio o· 
por fuera de él; la adopción es el resultado del vtnculci qte 
nace del afecto funda.dos en los hechos: síquicos. de la per 
sonalidad social y moral, y de la cual se se crean verdade 
ros ·vínculos de igualdad entre padres e hijos� la filiación 
da origen a un parentesco de sangre mientras la adopción. es 
fuente de una relación eminent�men�e civil o legal.

1.3.Z: Con la Legitimación. La adop ción es una insti tuci6n 
por la cual la sentencia del juez suple lo que no se logr6 
por la naturaleza.' La legitimación implica_ un beneficio por 
el cual se iguala el ·hijo legitimo al concebido fuera del 
matrimonio; por lo demás; 

., 



2.1 

a) La a4opci6n puede recaer indistintamente sobre los- hijos
!

matrimoni1ales o extramatrimoniales, la legitimación, por el

contrario'.,· es un beneficio reservado. a los hijos habidos .fue

ra del matrimonio, pero legitimados por el posterior que lle
' . 

guen a con traer sus padres.

b) El hijo legitimado adquiere los mismos derechos y las mis 

mas oblig�ciones. que el hijo legítimo. Lo propio ocurre con 
1 
1 

el a_doptiyo pleno, más no con el simple, quien adquiere de 
1 

rechos sekejantes a los del hijo extramatrimonial. 



¡ 
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2 .. RESENA HISTORICA 

2 • l. ORI GENES DE LA ADOP CI ON ' 

�egún el �ratadista ·Belluscio , 

Su ortgen debe hallarse en las prlcticas religiosas 
de los pueblos antiguos. Una hipótesis bastante fun 
dada considera que se origin6 en la indica, en reem 
plazo· del Levirato, instituci6n según la cual la mu 
jer viuda sin. hijos debía uni-rse sexualmente al her 
mano , ó. ·ai pariente más pr6ximo de 1 marido, y se con 
sider�ba al así�engendrado como hijo del extintb, lo 
que permitía la continuación del culto doméstico cuan 
do la evolución de las costumbre·s hizo mirar con re 
pugnancia tal procedimiento. 8 

22 

En Roma, donde el derecho tiene sus fuentes es necesario ha 

cer un estudio sobre el tema· de la. adopció_n- , ya que ahí se 

encontrará las fundamentaciones de ésta. 

1 

Se con0ci�ronallí dos instituciones de adopción: 

a) La Arrogacion (adrogatio),. que era la adopción de un

Suijuris, e implicaba .. la incorporación en la familia . del 

,, 

r,. 
t; _  - .:·:.. -

l •,,··1 
. ,  

l 
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. i ado.ptant7, tanto d·e1 adoptado como de las personas sometidas 
e ' 

, a su potf stad� así como la transferencia _de su patrimonio al 
<, 

. del adop�ante; y la Adop'ción (adoptio) que .era. -en cambio-

. la de un i Alieni Iuris, que salía así de su familia de sangre 

y de. l
á

. pote�tad de su paterfamilias para _ingresar en la del 

, adoptan te. 

En el derecho justiniano se distinguió entre las adópcion·ple 
. 1 . 

na (Ad.optio Plena) y Ja menos plena (Adoptio Minus Plén�), · 

que en algunos aspectos se aproximaba más a la distinción ac 

·tual entte adopción plena y simple. La adopción plena era

• realizada por un ascendiente, que ocasión aba la sumisión del

.adoptado:a la patria potestad del adoptante; la me�o�-plena

era realizada por un extraño, y quedaba el adoptado sujeto

'a su situación familiar anterior, y el efecto fundamen.tal

·era darle derecho sucesorio. Ab Intestato en la: sucesión de

'éste.

La adopc�ón en Roma residía en e.l interés, que tenian los 

padres eri la continuación de la estirpe necesaria para ren 

dir culto a los antepasados-. 

2.2. LA·ADOPCION EN COLOMBIA 

Nuestro país, sometido durante la Conquista. y Colonización 

a los esp.añoles regieron las leyes que dictaba la Corona para 



.sus coloJias, entre las -que se encuentran el fuero real, 
. j • d las siete. parti as, y .las leyes del toro ...

El fuero :real que permitía la adopción a todo varón que ::;no 

tuviere descendencia legítima o personé que heredarla, y �l 

hecho de llegar. a concebir hijos invalidaba la adopci6n. Se 

permitía .a los religiosos y mujeres adoptar previa la a.u to 

ri zación 're al. 

Las siete\ partidas-promulgadas , los hombres ser hijos de 

otros, aunque ·no lo sean por naturaleza, como se inspiraba 

en el derecho romano . Las ley'es enunciadas se consignaba 

�os �ipos· de adopción: el hombre que sea libre podí� adoptar 

simpre y cuando no estuviese bajo la.patria potestad y sobre 

pasara en 18 años al adoptado y no fuere impotente. 

2.3. LA REPUBLICA 

Obtenida la ind�pendencia de España y ergida li nación en 

República. Independiente, se expidi6 una primera constición ... 

de carácter centralista, por cuyo Art. 16 8 s.e :.declararon 

en fuerza y vigor las leyes españolas que hasta ese afio ha 

bían regido, así se mantuvo en nuestro país la legislaci6n 

�spañola sobre la Adopción, hasta cuando nuestro constitu 

yente acogi6 el sistema federal de gobierno en 1853, según 

el cual cada provincia podía expedir sus propias leyes en 
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' .

materia c'.ivil. 
1 

1 
1 
1 

Al ·:sanci'.onarse el 8 de enero de 1859. se. hizq algunas ·modifi 

caciones ·:q,ue alude a la adopción reglamentada en él título 

XIII del Libro 1 º , una copia del Código Chileno, P.erO . que

�n esta materia había sido ingnorado. Ree'structurada la na 

tión bajo: e 1 re gimen ·político de República Unitaria� en vir 

tud de 1� Ley 57 del 15 de abril de 1881, se adoptó el €6 

d. c· ·
1
1 d 1 U .,. 1go 1v1¡ . e a nion .. 
1 

�.4. REG'LAMENTACION DE LA ADOPCION .EN EL CODIGO CIVIL 

El Código: Civil en el título XIII del Libro 1 º· se en·contra 

ba reglamentada la institución de la adopción en el Att. 

269 la definía corno el "Prohijamiento• de una persona, o la 

admisión en el lugar. del hijo, del que no lo es por natura 

leza", quien obtenía· la adopción, obtenía la calidad de 

padre o madre adoptante· o simplemente adoptante.; aquel en 
1 

cuyo. favor se hacia, se denominaba hijo adoptivo, o, simple 
1 

t di • d d men e, a pptivo o a opta o. 

Para adop�ar, exigía el Código: 

a) �ue e� adoptante no estuviese bajo la potestad. de otra
'

persona.



b) Ser ei; ad.optante de una edad no _menor de 21 ·años

c) 

d) 

Tener 15 años má� que el adoptivo. 
1 

1 
¡ 

1 

Debía ser e·l adoptante tanto adoptado del mismo· sexo. 

26 

e.) Tener desendencia legítima antes- de fenecer la adopción. 

f} La muer¡te de uno de los adoptantes y la revocación judi.

cial eran qausal de terminación de la adopción.

g) Los cónyuges tenían que tener el consentimiento del otr.o

pa
,
ra poder ¡adoptar.

h) El guardador.no podía adoptar a su pupilo menor de 18

años, hasta que no se le .aprobara las cuentas de administra 

ción. 

Tres fueron! las formalidades establecidas en el Código Civil 

para obtener la adopción: 

1) Autorización judicial

2), El otorgamiento de la escritura� la cual debía ser fir 

mada por el-Juez. 

..... ---------· ---
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3:) La :i:ns!cripción de la 
d:e .Instrumlen to� Públicos 

escritura en la Oficina de Registro 
y Piivados y en el Registro Civil. 

2.5. REFORMAS DE LA ADOPCION 

. ' 

- 1 

2. 5 � 1. Ley 140 de 1960. Seg.ún la autorizada op:i.mión de su
ai::rt<'.>Y, Doc}or He rnandO Carrizos a Pardo, tuvo la Ley 14 O do

. 1 .ble finalidad:

1) Servir¡ de adecuado instrumento para resolver un problema
d� nifios q�e, sin la adópción jarnis lo pm&rian obtener, corno 
són el cal�r de hogar y los justos goces de paternidad, a 
quien la n�turaleza se las haya negado. 

2) Para colocar, por último, dentro de la familia, sin el
e�tigrna de ·1a ilegitimidad, a hijos de filiación naturál o
i�e gí tima. · Con es-ta ley se pe rs igüi ó sacar además una ven
tija social, acercando la institución a nuestras costumbres

1 y ·con el fi'n de hacer desaparecer lá.s oscuridades y üraras
anomalías q:ue se advertían.

¡. 
1 

Las reformas fundamentales introducidas por la Ley 40 al sis i 
1 terna de la �dopción pueden sintetizarse así: 

1 : 

1) En prirnir lugar, se modificó la definición del Código Ci
vil, suprimiendo una especie de antinomia en sus térrninos�en



2 8 · 

·efecto· e� Art. 26-9 del Código Civil, precep·tuaba: nLa adop 
1 

:ci6n es ·J1 prohijamiento,· de una persona , o la admisión en
! 

• 1 

'lugar de] hijo, del que no lo es por naturaleza". 
1 

ILa Ley 140, en el mismoJ artículo, dispuso con acierto que 

:"La: adop�ion es el prohijamiento o admisión como hijo ._: de 

quien no lo es por naturaleza". 
! 

.2) A la l,terminologia tradicional del Código, en cuanto de 
1 

• 

·signaba a; los sujetos de la adopción como "Padre 

:"madre ad:optante" e "hijo adoptivo", se le simplificó 

1a palabra adoptan te y 

3) Amplió lo referente a la capacidad-del adoptante; en 

�fecto, en el sistema del Código Civil se establecía que pa 

ra. adoptar se requería, por parte del adoptante , haber cum 

_ plido 21 años, La Ley 140 .exigió simplemente que el adoptan 

te fuese persona capaz , con lo cual se,.�autorizó la adopción 

por habil1 tados de edad .. 

4) Autorizó la Ley 140 la ·posibilidad de adoptar aunque

exista pr?le legítima o natural, modificando al Código en

este aspecto, que la prohibía y con la agravante de que

la prole �egítima ponía fin a la adopción anterior .

La reforma que se . tiene hoy día, es conveniente seglím 
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afirma en este aspecto el tratadista Roberto Suarez Franco, 

ya que en esta. forma la adopción no obra en detrimento . .de 

�os dereclios del hijo legíti�o�. 
1 

P,ero como . lo hemos estudiado, entre adoptante y adoptivo se 
r 

c;rean verdaderos vínculos de afectividad que en nada envi 

dia a la �egitima. 

5) Se conisagró que.el adoptivo quedaba bajo ·1a potestad de_l
' -

a;doptante,I quien a partir de la sentencia ejercía la patria
' ' 

: i 

piotestad ; sin embargo, el derecho de .usufructo o goce :Ll� 

gal no le era reconocido al adoptante. 

6,) El adop tivo pasaba a ser legitimario. del ad�ptante en 

s,i tuación análoga respecto a derechos hereditarios del hi 

jo riatural, es d�cir, que adquiría la calidad <le heredero 

forzoso con cuota equivalente a la mitad de la del hijo le 

g'itimo, pe.ro sin excluir a los hermanos del causante. 

7)
¡ 

Al adoptante no se le daba el trcatamiento de legitima

rio; sim.pl�mente, podría ser insti tuído por e 1 adoptivo co

mo herederp o legatario por testamento, pero sólo en aque

llos casos. en que éste hubiese cumplido 18 años-.

8) · La Ley, 140 creó la adopción provisional para menores

abandonados, la cual era conferida por el Juez d� ��Q_o.r.�s,
- .,. •. ,,. � . '··1 

,__:;_.-.-:---- - -·-
. : ·-'~' 

\·. C.':•�:-�.> -_·:·· . " 

\\ 

��•�- ,--
r-;,•1" ,- l 

\.:¡ _ ... _L;��·i '_ · . �.:---�: 1- .-
, .. - -· 
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previa 

. cipaba 

. 1 .... a9eptac1on del adoptante; es.te tipo de adopción parti 
1 
l 

máls de· la naturaleza de una guarda ·provisional . 

9) Se per�itió la adopción del hijo natural.por su padre o
! 

madre de isang:re. 

10) El a�o�tivo cons6�va los vínculos de sangre con su fami
!. lia de o ni.gen. 
1 . 

11) Se sometió la adopción de quien tuviese bienes propios
i 

a los. tráfuites propios- de la guarda. 

2.5.2. Ley 75 de 1968

El Art. 27 de .esta ley di6 la sigliliente· redaccion definitiva 

ál Art. 2 72 del C. C.: "El hijo natural podrá ser adoptado 

por su padre o madre conjuntamente con el otro cónyuge, pero 

en la sucesión de su progenitor adoptante : .. sólo tendrá los 

derechos del hijo natural." 
i 

Se dedµce ·que la madre natural no puede adoptar unilateral 

mente a su hijo natural, ni el padre a su hijo natural en 

las misms�s condiciones. Afirma el profesor Valencia Zea, 

que siempr;e que se tenga acreditado delbidamente su reconoci 

miento en ·relación con su padre o madre; nada se opone a que 

se adopte ·al hijo que no tiene comprobado jurídicamente su 



es:tado na:turaL 

¡· 

2. 5. 3. L'.ey 5 a de 19 7 5. 
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.,-:-.... 

La Ley:sa de 1975 reform6 todo el sistema de las adop�iones 

(antigua Ley 140 de 1960), a .fin de adaptar la institución 

a la nueva realidad social. Los puntos básicos de esta Ley 

son los sigmientes: 

a) Crea d0s formas de adopción: Simple y Plena.

b) Exige ___ , un mínimo de 25 años para el adoptante.

c) Exige una diferencia de edad. de 15 años entre adoptante

y adoptivo. 

d) Permite que el adoptante haya tenido, tenga o llegue a

tener hijos legítimos, naturales o idoptivos. 

e) Permite la adopción del hijo natural por su padre o ma

dre. 

f) Facilita el consentimiento para la adopción permitiendo

que lo otorguen diferentes personas o entidades según un. 

orden descendiente de prelación (Art. 274 C. C.). 
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·g) Permite la adopción de menores abandonados y-no abandona

dos.

h) Señal.a la comp_etencia ·para la adopción de menores al 

j ue_z de menores. 

i) Permite la adopción entre personas del mismo sexo.



3. SUJETOS DE LA ADOPCION

3.1. DEL ADOPTANTE 

Cumplidas'. las condiciones mínimas de edad, aparte de las fí-
1 

sicas que se refieren:· a la integridad orgánica del adoptan 

33 

.te; las sociales que se refieren a su conducta y las eton6 

,micas qu� lo obligan a brindar un hogar al menor abandonado, 

podrán adoptar las siguientes personas: 

1) El marido y la mujer conjuntamente. -

2) El separado de cuerpos siempre que acompañe la copia de

la sentencia de separación.· 

3) El separado de hecho, siempre que acredite tal situación

mediante declaraciones de testigos o con una copia de · .la 

providencia judicial que le autorizó la residencia separada 

·de su cónyuge.

4) El divorciado.
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.5) E.l g1¡1ardador, previa aprobación de · la cuenta de su ges 
! 

ti6n sobre los bienes 'que haya venido administ1rnndo como tu 

tor o curador. 

3 •. 2. DEL ADOPTIVO 

. · ,..---··. 

Tratándose de un menor de 18 años, puede· acogerse,Jcomo adop 

tivo: 

1 

1 

·1) El hiljo natural puede adoptarlo su padre o su madre con 

juntamente con el otro cónyuge. 

2) El hijo legítimo que en anterior matrimonio tuvo uno de 

lo·s cónyuges. 

3) Los menores expositos, es decir, aquellos de quienes se

desconoce quiénes son s�s padres y, además, no· han sido 

registra�os. �El Defensor de Menores deberá decretar el es 

tado de a,bandono para efectos de la adopción. 

4) Los menores que han sido entregados a establecimientos

de asistencia social y que no hayan sido reclamados por sus 

padres o guardadores durante los tres meses previstos por 

�l Art. 282 numeral 2 °del e.e. y Art. 40 , inciso 30 del 

Decreto 752 d� 1975. 



35 

SJ Los cienore� :que con el fin exclus ivo de que sean adop 

tados han sido entregados por slis padres a l  Instituto Colom 

biano de ·Binestar Familiar o. a otra institución,por él a uto .. 

rizada. 
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4. DIFERENTES CLASES DE ADOPCION

4.1. ADOfCION SIMPLE 

Por dispo�ici6n del Art. 276 de la Ley Sa de 1975; la adop 

ci6n da origen, entre adoptante y adoptivo, sin importar si 
1 

ella es simple o plena a derechos y obligaciones de padre o 

madre e hijo legítimo. La adopción simple la decreta el 

juez a petición de 1 adoptan te. 

�l Art. S º de la Ley Sa de 1975, que introdujo la figura ju 

rídica de la adopci6n plena, quedando así dos formas de adop 

�i6n , la Simple y la Plena. 

El Art. 217 del e.e., la define como aquella en que el adop 
' 

tivo con�inúa formando parte de su familia de sangre con 

servando en ella sus derechos y obligaciones. 

De esta f0rma s6lo se establece parentezco entre el adoptan 

te y el adoptado y los hijos de éste� quedando vigente el 

vínculo con la familia de origen. 
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�onsidero\ que esta ·forma de adopción participa más de el sen 

timiento _ �ntre adoptante y adoptivo que de 1 que_rer formar de 

finitivam�nte parte de la familia. Y con ello de desprender· 

se de la de origen.
¡ 

4.2. CONSECUENCIA DE LA ADOPCION SIMPLE 

4.2.1. El Adoptado continua formando parte de su familia,1 
de origen i En esta forma conserva sus derechos y obligacio 

nes, pues esa clase de adopción sólo establece parentesco en 

tre el ad6ptado y el adoptivo y los hijos de éste. 

4.2.2. .En cuanto al Nombre. El ad <::>ptado puede con�ervar su 

apellido de origen , salvo que se convenga lo contrario, es 

decir, que· se agrega el del adoptivo, tendríamos pues que el 

adoptado en esta fórma tendría dos familias, la de sangre y. 

l:a adoptiva. 

4. 2. 3. Potestad del Adoptante. Otorgada lega.I:mente la es

critura de adopción , el adoptado queda bajo la potestad del

adoptante, pero como en esta forma de adopción , el adopta

do sigue· perteneciendo a su familia de origen con sus dere

chos y obligaciones, se presentaría el conflictri de quién

ejerce ést�, que lo más lógico es que prevalezaa la de la_

familia de :origen.
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"4.2.4. Obligaciones Recíprocas. Tanto adoptante como adop 
1 • 
l .: 

.. tado estm obligados a cumplir sus derechos y obliga ciones 
: 1 

1 . 
que como ¡consecuencia de la adopción surgen tales como '..la 

• '1 

crtanza ;que debe el adoptante, además educación y estable 

cimiento,' en tanto -que ·e1 adoptado está obligado al resp�to 

y obediencia 

4.2.5. Dbrecho de Alimento. Por el hecho como ya vimos de 
¡ 

la adop·cipn surgen derechos y obligaciones y uno, de estos es 
1 

precis ame#te e 1 de suministrar a limen tos en forma corre la ti 

va , es decir. que tanto el adoptante como el adoptado deben 

alimentos, siempre que el otro que necesita no tenga capaci 

dad econó�ica,así lo consagra el art. 411. 

4. 2. 6. Impedimento Matrimonial. El pare�tesco que da naci 

miento la ·adopción, origina una causal de nulidad del matti 

monio ent-re adoptante y el adoptado, así lo prevee el Art. 

140 , numeral 11 al disponer que el matrimonio es nulo cuan 

do se ha c:ontraído entre el padre adoptante y la hija adop 

tiva. o entre hijo adoptivo y la madre adoptante. 

4.2.7. Derechos Hereditarios. La situación del adoptado 

era similar a la del hijo natural, sus derechos se reducen 

a'los siguientes: 

a) En consecuencia con hijos legítimos, llevaba la mitad de



lo que 

b) - Con

1 " . . 

le I corresponde a uno de ellos .. 
. 1 . . , r 

1 
1 

adcendencia-, hijos naturales, su porción- era. igual 

39 

a la de un hijo natural. 

�) Con sólo hijós- naturales y cónyuge, su porti6n era igual 

a la de c�alquiera de ellos. -

d) Faltan:cto hijos nat-µrales y ascendientes y cónyuge, lie-re.
1 

daba con 1los hermanos del causante también a la mitad_.! 
1 

' .

A partir de la vigentia de la Ley 29 de 1982, el adoptivo re 

cibe igual: cuota que el hijo legítimo y - el natural o· extrarna 

trimoni al.! 

_ El adoptado puede ser favorecido con la cua�ta de mejoras. 

El adoptivo podrá ser representado por-sus hijos legítimos. 

:Cos · adoptantes en la adopción simple heredan al. adoptivo pe 

ro habiéndose roto los vínculos de .sangre concurrirán jun 

to con éste los padres de sangre repartiéndose la herencia 

por partes: iguales. 

adoptantes: . heredarán. 

A falta de los pádres de sangre los 



4.3. CONSECUENCIAS DE LA ADOPCION PLENA 

1 

1 
1 
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¡ .· 

Esta se ir.tradujo en nuestra legislación -mediante la Ley Sa 

de 1973. El Art. 278 de la mencionada Ley, establece: 

Por la adbpción plena el adoptivo cesa de pertenecer a su fa 

milia de sangre, bajo. reserva del impedimento matrimonial del 

6rdinal 9�del artículo 140. En consecuencia: 

1. 

1) Carec1n los padres y· demás- parientes de sangre de todo
·¡ 

1erecho s0bre la persona y bienes del adoptivo.

2) No podrá ejercerse la acción de . impugnación de ta mater

nidad de que tratan los Art. 33S, a 338 ni la de reclamación
' ' 

de estado del Art. 406, ni reconocimiento o acción alguna en

caminada a establecer la filiación de sangre del adoptivo.

Cualquier :declaración o fallo a este respecto carece de va

lor.

4. 3. l. Eni cuanto al Nombre. El adoptivo deja de pertenecer
i 

a su famil_ia de sangre, pues aquella establece relaciones de 

parentesco· con el adoptante_ y sus parientes consanguíneos, 

por tanto 'éste llevará los apellidos del padre· y madre adop 

t¡llltes. 

4. 3. 2. Potestad del Adoptan te. Otorgada legalmente la 
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.adopción\plena el adoptado queda bajo la potestad del adoptan 
! ' 
1 

::te ,. ,.suspindiéndose la patria potestad ejercida por los pa
. 1 

dres .de sangre, en esta forma adquiere pues. los derechos el· 
1 

adoptivo ;derivados de la patria potestad. 

4.3.3. Obligaciones Recíprocas. Por la adopción, el adop 

tante y a,doptivo adquieren las obligaciones y .derechos que 

la Ley as�gna a los padres e hijos legítimos, denominados au 
i 

toridad p�terna. 
l. 

¡ 
' 

Debe pues· el padre en la adopción plen·a la crianza, educación 

y establecimiento, en cuanto al adoptado. el respeto y obedien 

cia, así como también el derecho de alimentos. 

41.3.4. Impedimento Ma-trimonial. El parentesco a.que· da na 

cimiento la adopción, origina una causal de nulidad del ma 

trimonio entre adoptante y adoptivo. Así lo prevee el Art. 

140 numera_l 1 1,al disponer que el matrimonio es nulo 11·auan 

do se ha ·contraí�o entre el padre adoptante y la hija adop 
1 
' 

·tiva o entre el hijo adoptivo y la madre adoptante, o la mu

jer que fue esposa del adoptante.

4.,3.5. Derechos Hereditarios. En la. adopción plena ) , .. el· 

aq.optante· cromo hijo ·legítimo. Además, puede ser favorecido 
1 

con la cua�ta de mejoras. 

.t.:.:.,-· - ,_, - -- .. _____ - · __ 
,· 
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En la sucesión intestada del adoptante, el adoptivo fallecido 
1 

1 

�odri set repres�ntado por sas ·hijos legítimos; es decir, la 

ler hate¡extensiva lo establecidd por el �rt. 1041 del. e.e.
' 

Si el adoptado pleno fallece intestado, el adoptante lo here 

da como -·si se tratara de un progenitor consanguíneo, en el 

orden indicado en el Art. 1240 del C. C. Ocupando el lugar de 
!· 

los ascertdientes.



5. REQUISITOS ___ DE LA ADOPCION

5.1. REQUISITOS DE FONDO 
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Estos se ¡relacionan con la persona ·del adoptante y del adop 

tivo y coh el consentimiento que deben prestar. 

Los establecidos son: 

5.-1.L-:· El Adoptante ·debe ser una Persona Natural. La adop 

�i6n est� reservada a las personas naturales. Esto no es 
' . 

6bice para que en determinadas circunstancias el juez o fun 

tionario competente pueda entreg.ar bajo custodia a un menor 

a estable�imientos- asistenciales, y que esta persona natural 

debe estaf en condiciones, tales- como. la edad,. física y men 

talmente. 

5.1.2. Eqad. El e.e. en su Art. 270, exigía para el adop 

t'.ante la e.dad de 21 años . , por consiguiente, se excluía de 

la posibilidad de adoptar al habilitado de edad._ La Ley 

140 cambi6 las cosas, en su Art. 270 dispuso que para adop 

tar se requiere que el adoptante fuese capaz. Con esto se 
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. -<lió a. en�eder que e 1 menor habilitado de edad se lo podí.a 
1 

:adoptar,¡puesto que la concepción de mayor de edad incluía 
: 1 

. a los me�ores que hab.ían obtenido la habilitación de- edad 
' ' 

en. todas; la� cosas y casos en que las leyes no lo-hubieran 

:exceptua�o expresamente. La Ley 5a ha fijado la edad mí 

:nima de 25 años, salyo cuando se trate de adopción conjun 

ta, caso en el cual basta que uno de los adoptantes sea 

mayor de I e dad. 

1 
1 

Es interesante observar que el legislador considera que la 

· edad de 21 años no ofrece. suficiente madurez para adoptar,

·y eleva su límite a 25 años; criterio distinto del asumido

por el mismo legislador para fijar como edad mínima para

.el ejercicio de los derechos políticos, ·1a de 18 años.

'.La Ley no establece la edad máxima para adoptar por parte 

.del adoptante, pero por ejemplo, las· seccionales del _I. c.·

,B,.F". han fijado el criterio de que ·la edad debe oxilar en 

tre los cincuenta años , teniendo en cuenta para fijar es 

te crite�io en que una. persona de edad avanzada, no va 

a poder- brindar.le, al·.adoptado, toda la dedicación que: nece 

si ta. 

'5.1.3. I�iferencia.de Edad ... Esta.- exig.encia.·que debe cum 

plirse entre adoptante y adoptada, con5agrada en el e.e.

que fue ratificada.por la Ley 140, se reproduc� en el 
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l -nuevo Estatuto. Se ha considerado-que la diferencia ·;de
edad entre el adoptante y el adoptivo es una garantía que

1 
1 los fi��s que se persiguen con la adopción, ·se cumplan 

cabalid�d; y en realidad, con elloC:se ha pretendido 
se guarde analogía con la filiación legítima. 

a 

que 

5.1. 4. •Caución e Inventario. Cuando el adoptivo es menor 
de edad y posee bienes propios, la adopción se hará con 
las formrlidades para los guardad@re s; . de consiguiente, 
debe est�r precedida por la prestación de una fianza o cau 

, ción suficiente que a juicio. del juez garantice los inte 
reses del adoptivo, y de la confección de un inventario so 
lemne., 

El inventario, que deberá confeccionarse ante el notario,. 
'incluirá una relación de todos los bienes, separando los 
i 

raíces de los muebles-, sea cual fuere el título a que 
los tenga el adoptado, seña�ando colectivamente los que 
consist!eii en número, pe so, medida, con expresión de cali 

1 

dad o ca�tidad; sin perjuicio de hacer las explicaciones 
necesarias para poner a cubierto las responsabilidades del 
adoptant� . Así mismo , el inventario comprenderá los tí 
. tulos de propiedad, las escrituras públicas y privadas y 
' 1 

.los créditos y deudas del adoptado. de que hubiere compro 
bante o noticia, los libros de comercio o de cuentas y en 
general todos los objetos presentes, exceptuados los que 
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fueron fOnocidamente. ningún valor ·o· utilidad o "que sea ne 
1 • 

cesario!destruir con algún fin moral. Si después de confec 
1 

• 

cionadoj el inventario•, aparecie-ren nuevos bie_nes, se pro 

cederá a elaborar uno adicional de manera semejante al del-· 

inical;: la caución o fianza podrá ser de tipo personal o 

re al, a j ui cío de 1 juez. Lo-importante es que con 

inventario queden garantizados suficientemente los 
, ·  

el 

inte 

reses· y )bienes del.' menor. adoptado. Podrá omitirse la pre 
. 

1 . 

sentáción de la· caución�- p·ara·- e -1' ·caso. de que -los bienes -ten-.:·1 
gan _un V¡alor. 

En esta forma, además se garantiza que el adoptante no va 

ya a . aprovecharse de los intereses económicos del- adop 

tado. 

5.1.5. Encontrarse en Condiciones Físicas. El adoptado y 

los adoptantes deben hallarse en. cori.diciones de salud su 

ficientes que le permitan cumplir con la finalidad de �.la 

institución; no basta una situación económicamen.te .salven 

te:, es:,"' menes.te-r que· :e.1· j-uez ,se ·cerciore de- que los adóp 

tantes sean persenas cuya salud: física sea buena y que no 

padezcan. de enfermedad. o defectos físicos de tal naturale 

·· za ·que; .impidan cumplir- corr:·e1 fin'. de la institución.

Aunque no creo que los adoptantes se aventuren a adoptar 
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un menof con problemas físicos, no es pues necesario que1 
·ést� esié o no en condiciones físicas, ya que como todo

!
. ' 

ser;humano tiene-derecho·a -tener·una fainiria y s-i alguien·

quiere �dóptarlo no veo inconveniente. 
1 

5. l. 6. : Cori di ci one s Mentales. - Versan- · .. fnndamen talmente - so

bre los : aspectos: la· carencia de enfermedades mentales que 

puedan �nfluir luego en la normal educación del niño y la 

madurez mental suficiente que permitq.·: ál adoptante ejer ·

cer esa obligaci6n de. ayuda, a semejanza de la paternidad

legítima.

5.1.7. Condiciones Sociales. Se refiere a la situación 

en que se hallan los adoptantes frente a su propia familia 

y a la soc�edadque les permita suministrar,··aunque· sea·a· 

manera de ficción legal, los goces de la paternidad y ma 

ternidad; los adoptan tes deben· criar al. adoptivo, para lo 

cual deben estar en un·1tmedio social apto para ello; deben 

suministrar la educación y formación intelectual del adop 

tivo, lo' cual lograrán con una posición económica solvente. 

Tiene mu;cha importa ncia este aspecto, ya que como muchas

veces se presenta,el menor viene de hogares que carecen 

de una s:ituación de solvencia- y volver a la misma situa 

ción no beneficirfa en nada al adoptado. 
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del adoptivo; si uno el.e ellos faltare por haber muerto,por

.. estar ausente O -ser demente, o por ignorarse su -parade_ro, -

bastafa'el consentimiento del otro. 

Si ambos padres .ejercen la patria. pote.stad y no hay acuer 

do para dar en adopción al hijo, será. el juez quien decida 

en últi�o caso, con conocimiento de causa y teniendo en 

.. cuenta. l;os intereses del.,abogado .... 

Si ambos· padres faltan, será necesaria. la autorización del 

guardador; en su defecto, fsta será dada por el .Defensor 

de Menores y en subsidio por la institución de asistencia 

social debidamente autorizada por el I.C.B.F. y en la cual 

se encuentra el menor. 

Esta última es la situación más común en cuanto se refiere 

; a trámites de adopci�n. 

�inalmente, si el menor fuere púber, será necesario,: ade 

más su consentimiento. 

:De acuerdo con lo dispuesto por el Art. 74 de la resolución 

: Q0773 de¡ abril 2 8 de 1981, emanada. de ·1a Dirección General 

del Instituto Colombiano de Bie.nestar Familiar "Sie'mpre que 

el consentimiento para la adopción haya sido otorgado por 
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los padres ante notario, ante juez o ante los presuntos· 
1 

1 

i 

adoptan�es, el Defensor, al descorrer el traslado, solici 

tari al ·Jue� de Menores que sefiale dfa y hora para la ra 

tificac{6n de dicho consentimierito. A la respectiva dili 

gencia �eberi asistir el Defensor de Menores. 

5.2. REQUISITOS DE FORMA 

Estos rei:J.uisitos hacen relación a las so.lemnidades y forma 

lidades que exige. la Ley para lograr su perfeccionamiento. 

Entre estos requisitos podemos enunciar los siguientes: 

a) Declaración de abandono

b) Inscripción de la sentencia

, c) Pruebas de las condiciones del adoptante 

5. 2. l. Declaraci6n de Abandono. Para facilitar la adop

ción de los menores que no viven dentro de un hogar con 

sus padres, con otros parientes o con sus representantes 

legales, :1a nueva. Ley establece que se en tienden abandona 
i 

dos: 

a) Los expósitos, es decir, los nifios recién nacidos aban 
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donados en un paraje público.

b) Los :menores entre.gados a un establecimiento de asisten

cia soci:a1, cuando no hubieren sido reclamados por sus pa

dres o guardadores dentro de los tres meses siguientes a

su entrega.

c) El- menor o menores entregados para su adopción por su.:·

represen�ante legal ,1 Instituto debidamente autorizado

:para rec�birlos; esta debe s�r dada por el Instituto Colorn

:biano de· Bienestar Familiar.

En estos tres casos es necesario que el defensor de meno

·res haya·.declarado ese estado de abandono, previa la ob

:servancia del procedimiento-indicado en los Arts. 8 º y 9º 

del· decreto 1818. de 1964, que dispone:

!Artíéuló _. 8�. Cuando los menores de. 18 años se encuentren

en las condiciones de abandono o peligro moral o físico

requerid�s en la Ley 83 de 1946, corresponderá a la Divi

sión de Menores tornar las rn�didas conducentes.

efectos, :se procederá así�

Para tales

:"Siempre que tal organismo tenga. conOcirnien to de oficio

o por den'uncia de que existe un menor moral y físicamente

abandonado o en peligro, abrirá en el acto la investigación
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correspbndien te, informándose de las condiciones que :_ ro 
1 

' dean al!menor, del ambiente de moralidad en que vive, de 
\ 

• 1 -

los medios de subsistencia y de los antecedentes de todo
! 

·brden, �ersonales y familiares. La divisi6n allegará to

das las: informaciones que juzgue necesarias para completar

la ficha que el estado del menor exija".

Artícul6 9 º . Una vez realizada la correspondiente investí 
1 

gación s¡e citará a los padres del menor o a las personas 

de q�ie�es éste�dependa y en su presencia se dictará la co 

rrespondiente providencia de manera verbal breve y sumaria, 

. pero dejando de ella un resumen escrito. 

Además de estar sujeto al procedimiento indicado en los 

Arts. 8º y 9 ° dei Decreto 1818 de 1964, deberá tener en 

cuenta las siguientes pruebas para hacer la declaratoria 

, de abandono. Si se trata de expositos, obtendri copia de 

:la denuncia de abandono y del acta de registro civil de 

nacimiento. 

si de menores dejados al ciudado de un establecimiento de 

asistencia social que no hubieren sido reclamados por sus 

padres o :guardadores legales dentro de los tres meses si 
'

:guientes :a la fecha de su ingreso a dicho establecimiento,
! 

aducirá un certificado del director respectivo sobre la 

fe cha de ingreso, o declaraciones - de las·' pe rson-as-naturales 
... - • - --· ' - ' - ¡'

. - ' '--·•--

�---' ---· _,.. --,---,.-_ - ---
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sobre. la: fecha en que se hubiere,.1 ·recogido al menor, ren 
1 · didas co:r:i los requisitos legales y el registro civil de na 

-: cimiento� 

:si de menores. entregados por sus representantes legales al 

: Instituto ·colombiano de Bienestar Familiar o a otra insti 

tución por éste autorizada para ser dado en adopción, alle 

gará copia del acta civil de nacimiento y certificado del 

Instituto o de 

.acre di te lhaber
¡ 

la institución- respectiva, con el cual se 

recibido al menor para darlo en adopción. 
! 

5.2 .. 2. Inscripción de la Sentencia. Según lo dispone el 

Art. · 44 del Decreto 1260 de 1970, en el registro de· 

miento deberá incluirse, la anotación de la adopción .. 

naci 

Cuando se trate de adopción plena, la sentencia servirá co 

mo fundamento para sentar. una nueva acta dednacimiento, a 

fin de que reemplace ·a la de origen, la cual quedará sin 

valor. :Al margen de esta se colocará la expresión "Adop 

ción plena". 

5.2.3. P;rue ba··de 'las Condiciones de l. Adoptan te. La ce rti 

ficaci6n de las condicones físicas y mentales de ·1os pre 

suntos ad?ptantes se determinará según las pruebas contera 

pladas en'.e1 Código de Procedimiento Civil. 
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Cuando lo;s presuntos adoptcilptantes .residen fuera del terri 

torio nac'ional, las pruebas sobre aptitud física y mental, 

y, en genéral, las que fueren indispensables o complementa 

rias, deberán es·tar · auten-ticadas por ·el correspondiente eón 

sul de Colombia o, en su defecto, por el de un país amigo. 



i. 
1 

6. DEL PROCESO DE ADOP CION

.6.1. DE LA DEMANDA Y SUS REQUISITOS 

·,.
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l:).ebe ser �resentada ante el juez_ competente,. es decir el 
1 
1 

Juez de M�nores si- se trata de un menor, y ante el juez 

del domicilio o residencia dél menor. 

Como por excepción son adoptables los mayores - de 18 años, 
. ' 

cuando el presunto adoptante haya tenido bajo cuidado al 

·adoptable. desde antes, que éste haya cumplido los 18 años,

en tal caso acreditado ese hecho·· la demanda deberá pres en

tarse ante. el juez civil del éirc.úito del domicilio ·del ac

tor.

I· ' 
1 

La demanda, además de la competencia_ del funcionario deberá. 

contene·r: 

�) 'El nombre, edad, domicilio. o residencia del demandante. 

i. 

b} .·• El nombre, edad,. domicilio o residencia del menor· · que

pretenda adoptars�, así como el riom�re y domi�ilio o
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1 

·residencia de los padres o del guaidador, salvo que se tra 

' 

i 

1 te de me:q.ores abandonados. 

1 

c) Los hechos y motivaciones que sirven de. fundamento

las petidiones de. ia demanda.

d) Los fundamentos de derecho que _se invoquen·.

; 
1 

,e) Peticf5n de- las pruebas que se pretenda hacer ialir. 

;\demás de ben anexarse a la demanda los documentos que de 

termina el Art. 40 y son: 

a 

1) La prueba de la edad .de los adoptantes y adoptivo, lo

cual se demuestra con el registro civil pertinente o en
•' 

su defecto determinando la edad conforme· lo dispone el Art.

40 o de 1 c. e.

2) Copia¡del registto civil de matrimonio para los casos

de adopci6n conjunta; si se trata de matrim"onios contraí

dos con anterioridad al conoordato vigente, se podrá acep

tar como prueba supletoria las partidas eclesiást1cas.

3) La dedlaración de abandono decretada por el defensor
• 1 

de menores! con la constancia de su ejecutoria �ara los 

casos del .Art. 2"82 � o sea que no han s���---;�:���lª11!.�d9§,
,,.

g.o,r .. ; __ 
i . - ·, ,,, �'r··�tf; 1,r¡nw:,Ss \\ 
;; -::: M:i ·J ::':.'i..)ti::::,u ��i,i-... :•L-� a.1H.,.�-.:�"'1� {{ 
� 

�1 íl�:�����;� ¡ 
�-r ••",-H.•-��..,.""'"'77-· :-?·� �-•":'"',;;'"• .�-:::h _•, 

. -��--
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sus pad�es·dentro de los tres meses. 
1 
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4) Certlificado · sobre pe.rsonería y licencia. de funcionamien
! .· 

to d�l-i�stituto donde se encuentra albergado el·menor, ex. 
¡ 

. pedida p:or el- I.C.B.F. 

: 5) Prueba de las condici6nes físicas, mentales y sociai�s 

de los· adoptantes, que no serán _otras que las certificacio 

· nes médicas con que se acredita sú estado mental y físico

, normal.· l 

·6) Declaraciones de testigo que depongan sobre la situa

cióri de vida. del adoptante y certificaciones sobre· sus con
1 diciones!econ6micas.

6.2. TRAMITE DEL PROCESO 

Ert todo proceso, de adoJ;?ción de menores la· ley impone la in 

tervenci�n del defensor, quien desempeñará dentro del pro 

ceso las funciones propias del Ministerio Público. 

Segün el tramite _propio de esta especie de juicios de ju 

_risdicción voluntaria, el juez , en el auto admisorio de. 
' . 

ia · demand 1a, ordena notificar al defensor de menores, al 

apoderado; y al represen tan te legal de 1.a institución para 

el caso de niños, .. que. pro"\ji:'enen de afguiia:.,· de.· ·· dichas 

1 ' 
,; 

,:¡ 
� \ 
·--=---� _:_-. __ -.... ...:::,...,-_::;...:..;_::��-._.: - : 
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instituciones y l as publicaéiones de ley. ·- i . .-

1 
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,Vencido e l término pa_ra la notificación vuelve el negocio . 

al despa�ho para decretar pruebas. El término para practi 

carlas será de 15 días,· pero pueden ampl iarse en 10 días 

-má�, de oficio o a petici6n de parte.

E,l auto- que ordena _pruebas, se limita fundamentalmente a 

una de estas dos· di li_gencias: 
1 

·a) Una visita social a l a residencia de los a�optantes ,

que l a realiza el ·funcionario del juzgado cuando 

mandantes son col ombianos.

·los de

b) Una audiencia; si los adoptantes son ext:r::anjeros comp.a

recen por apoderado. 

Cumplido lo· anterior se ordena el trr.aslado al defensor de 

menores p�ra que dé su concepto; luego entra _ al despacho 

para sentencia. 

Una vez se firma la sentencia se expiden copias y se libra 

oficio al notario que expidi6 e l registro civil de nacimien 

to para que lo modifique. 
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6.3. DE\LA-SENTENCIA 
1 

1 .

. ; ···t
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. : 
. . 

:En la sé*tencia, el0 juée: debe-expres�r la clase- de- adopción 
1 ·_ • 

:que concede y los derechos y obligaciones que contraen en 
i 

cada caso el adoptante o. adoptantes y el -adoptado. 

Si lo ot�rgado fue la adopción plena, deberá-- consignar. to 

·dos los qatos necesarios para que al _ser inscri_tos. en el

registro ci vi 1 equivalgan o· constituyan e 1 acta de naci

_miento, que va a reemplazar e invalidar. la de origen a - cu

'.Yº margen deberá colocarse la frase "Adopción Plena".

6. 4. RE CURSOS

Contra la sentencia de adopción de primer grado procede el 

recurso de apelación, para ante la Sala Civil del respec:ti 

·vo Tribunal Superior, donde deberá intervenir el defensor

4e menare� correspondiente.·

Si el Superior aprueba el fallo favorable o revoca el des

favorable de primer grado decretando en su lugar la adop

ción una vez en firme se inscribirá en el competente regis

;tro civil.

i .

Tambi�n procede el recurso extraordinario de revisión con

tra la seritencia que decrete la adopción·, por las causales
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previstas en el Art. 380 del C.P. C.- y con sujeción a las· 
i 

,pautas i1fdicadas en los Artículos 381 y s.s., de. la mis 

ma obra. 

Los tribunales superiores de conformidad con lo estatúídó 

·en el ordinal z u del Art. 26, ibídem, son competentes para

conocer el recurso de revisión de las sentencias positivas

de adopción proferidas por _los jueces de menores o civiles

del circriito, que no fu�roQ_apeladas. ·.Piro.si se trata de

.sentencia!s de .segundo grado dictadas por los tribuna.les .su

periores ·, el récurso dé revisión debe interponerse 

la Corte Sup.rema de Justicia.

6. 5. DE LAS NULIDADES

ante

�.5.1. Nulidades de Caricter Sustantial. Esta nulidad ha 

ce relación a la ausencia. de algunos requisitos que exige. 

la ley para-que la adopción surta todos sus efectos. 

Entre estos tenemos: 

a) La no existencia de 15 años de diferencia entre adop

tantes y ádoptiyo. 

H) Autorizarse la adopción de un mayor de 18 años que no 

ha estado bajo el. cuídádo personal del adoptante. 
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e) Ser �1 adoptante __ menor de 25 años o no. ser- uno de los

�: cónyuges•j mayor _de 25 años cuando se realice por marido 

mujer. !. 

; d) Ser el adoptante incapél_z por demencia o sordomudez . 

. .  

y 

e) Haber faltado por parte de las personas a que se refie

re el Art. 274 d.el consentimiento para la adopción.

l 

_6.s.2. Nulidades de Carácter Procesal. Entre estos requi 

�itas podemo� señalar: 

a) Falta, de. competencia del juez de menores, por líaberse

adelantado el proceso en lugar diferente a aquél donde re

side el adoptado (Art. 2� Ley Sa de 1975).

b) . Haberse. adelantado la· adopción de quien ya cumplió 18

4ños, cuando es competente el juez del circuito y no el

de menores.

e) No haber intervenido el Defensor de Menores en el pro

ce so de ad:op ci 6n .-

d') La falta de notificación del proceso a los herederos 

del futuro· adoptante en caso de que éste fallezca, una vez 

introducida y aceptada la demanda. 
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FRENTE A LA ADOPCION 
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7. l. CRE:ACION DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENi3STAR FAMI 
LIAR ( I. C. B. F. ) 

Creado por la Ley 75 de 1968, y reglamentada_ por el Decre 

to 398 de marzo de 1969, es un establecimiento público con 

pers.onería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 

propios, adscrito. al Ministerio de Salud� 

La Ley 75 de 1968, le asigna al I. G. B. F � corno objetivo fun 

darnental l 11proveer a la pro,tección del menor y en general· 

�l mejoramiento de la estabilidad y del bienestar de las

familias colombianas. 

Aspectos trascendentales de esta Ley son las normas sobre 

filiación ·natural, las causales de declaración judicial de 

paternidad natural, la posesión del estado civil, la campe 

�encfa · para conocer de los-juicios en esta �ate ria, los pro

.. cedirnientos, patria potestad, capacidad para el ejer-ciciq 

de las tut'elas y curatelas, adopción., alimentos, impuestos 

sobre sucesiones y-donaciones y la creación d�l cargo de 
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defensa� de menores. 
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La Ley 2;7 de 1974, creó los "centros de atención al :p-rees 

colar pa;ra los hijos menores de siete años: _de empleados pú 

:blicos, �rabajadores ofi�iales y privados� y por extensión 

para hijos de trabajadores independientes y desempleados; 

Consagró, la obligación de aportar el dos por ciento (2%) 

de La nótina mensual de todos los patrones y entidades pa 

,blicas y\priva1as al Instituto Colombiano de Bienestar Fa 

miliar. 

En e·1 año de 1975 se promulga la Ley 5a , mediante,la cual 

se as.ign_a al I.C.B.F. la facultad de adelantar.el programa 

de adop ci óne s. 

7. 2. RECURSOS

El patrim�nio del I.C.B.F. �st& constituído por: 

a) Las sumas que con destino a él se incluyan anualmente

en el presupuesto nacional.

b) Los bonos que con destirio. al Instituto ordenó emitir la

Ley 75 dei1968 y el re�dimiento de los mismos.

,, ,.,:. 

, ,,·;:·, 
.,, 
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1. 

De - ios bienes y _rentas que se incorporan al Instituto 
1 

en virttld de la Ley 75 de 1968 que le pertene·cen . 

/ 

d). El dos por ciento (21} del valor de la-n6minas mensua 

les de �alarios de todos 16s patrones y entidades püblicas 

o p�i vadas.

e) Los recaudos que se, obtuvieron en virtud de la Ley 27

de 19 74 
1 los biene·s .muebles inmuebles adquirieron y e que se 

. 1 de 1 a misma Ley. en el eJrrcicio 

f) Los beneficios.que obte��a el .Instituto en virtud de

la administración de sus bienes.

g) El producto ·de las donaciones, ayudas o subvenciones

que le hagan entidades internacionales, e-xtr.anjeras, fun

.daciones o. cualquiera otra persona nat_ural o jurídica .

h) tos �ienes que reciba como heredero o legatario .

i) Los bienes muebles o inmuebles que adquiera en el ejer

cicio de sus actividades como persona jurídica independien

j) El dob� por ¿iento (12%) del precio oficial de la sal

vendida por concesión salinas o la entidad que haga sus
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'¡ . 

: veces . 

. i 

· k) El pfoducto ·de las múl tas que se impongan de acuerdo.

con las disposiconis vigentes legales.

. 1) Los bienes vacantes y mostrencos conforme lo dispone 

el Art. �6 de la Ley 75 d� 1968. 

.m) Las· demás contribuciones- o destinaciones especiales 
1 ¡que la Ley señale posteriormente. 

_I 

n) El producto de los empréstitos que .el Institut·ó. o el

Gobi�rno contrat�n.

:7. 3. PROGRAMA DE ADOPCION DEL I. C. B. F . 

. De conformidad con el.Art .. 81 del Decreto 2388 de 1979, se 

entiende po·r prog;rama de adop<;:Íón el conjunto de activida 

des· tendi�ntés a brindar hogar a.un menor expósito, o a un 
1 

menor én estado. de abandono o que se encuentra en una . in.s 

titución de asistencia social o haya sido:. entregado por 

sus padre� o guardador para ser adoptado. 

1.3.i.� Actividades que.�omprende: 

a) La recepción y cuidado del menor.



' 
' 

. .  , 

. ¡ 

.... : 

·b) Lá s�l·e-cción de los presuntos. adoptantes.
' 

· I 
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c) La solicitud al defensor. de menores para la declaración

de abandono. 

;d) La presentación de. la demanda. de adopc_ión · af' jÚe:z campe 

tente. 

7. 4.
i 

ME�IDAS DE PROTECCION PREVIAS A LA ADOPCION 

:siempre que. se presente un menor candidato a la adopción, 

y mien.tras se adelanta,1 el correspondiente procedimiento, 

el defensor de menores procederá a. decretar la colocación 

familiar del menor en un hogar sustituto o amigo o su in 

temamiento en una institución como último recurso. 

La colocación familiar deberá decretarse por un término de 

tres meses, prorrogable una sóla vez y por el mismo lapso. 

Cuando la institución debidamente autorizada para desarro 

llar prognamas de adopción quieran ubicar menores en ho 

gares-sustitutos o amigos, deberán solicitarlo al Defensor 

qe Menores, quien dictará. la medida respectiva de colocación 

familiar. 

Una vez dictada la providenci_a. que decreta la colocación 
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1 

familiar� el Defensor de Menores, levantará un acta en la 

. :que se cqnsignarán el nombre, el domicilio e identificación 

de los comparecientes·, fe<;:ha y lugar·de la diligencia.y las 

.personas ¡que van a recibir al menor. El acta será suscrita 

por quienes intervinieron en la diligencia. 

Corresp_oride únicamente al. Defensor de Menores decretar la 

medida ·de, colocación familiar, en poder de aquellas farni • 1 

lias que ise han inserí to en los centros zonales para desem -

peñar las! funciones de hogar amigo o sustituto. 

En los casos de emergencia cuando la ubicación la hubiere 

ordenado cualquier funcionario del I. C.B-.F., �iferénte al 

· Defensor :de Menores, ésta actuación deberá comunicarse al

Defensor, para que éste dicte la medida Ihedíanté_:resolución

� inicie la investigació� correspondiente.

En ningún caso podrá decretarse la medida ·de colocación fa

miliar· enJpoder de los abogados particulares que tramitan

demandas de adopción.

7. 5. DE LOS MENORES ABANDONADOS EN CENTROS HOSPITALARIOS 

Corno quiera que corresponde al Defensor de Menores conocer 

y decretar sobre los casos- de abandono físico o moral y i:' 

peligro físico y/o moral, la medida de''.pr'otec·ti'6n que·-'e1 
'.. ·v�1�,-�: .·. .:.�:: i:-��t:� __ : 
,. 
l· � : .. :1�:'t ,�,", -. 

L-..-,-.i�-����;, � :' i '

.L---=---.� - -- :-=--Z.. �::...::__- -
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-caso· reqhiera en virtud de lo establecido por el Detretó
. j . 

1818 de ¡964, el Ministerio de Salud, mediante circular de

diciembre de 19 79, dispone que los hospitales, clínicas y
. . . - -

. 

centros de salud que tengan conocimiento de la existencia
1 

de. un me:q.or abandonado., deben dar aviso inmediato al Defen

,sor de M�nores para que inicie la tnvestigaci6n correspon 

·diente.

Reca�ca 

rrollar 

' 

4sí mismo la· circular, que únicamente pueden <lesa 

programas de adopción el I. C. B .F. y las entidades . 
1 • 

;debidamente autorizadas por él -para este efecto, al tenor 

del. artículo 11 de la Ley Sa de 1975. De lo anterior se 

colige, que ni las clínicas, ni los centros de salud pueden 

intervenir directa o. indirectamente en el desarrollo del 

programa de adopción; seleccionando los presuntos padres 

:adoptantes, o dando en colocación familiar a los menores, 

pues es ta facultad corresponde priva.ti vamente a las en tida 

des autorizadas por la Ley. 

De otra parte, el Artículo 53 de la resolución N º000773 de 

19 81, dispone: "Los hospitales, d:línicas, cent ros de salud 

y dem�s establecimientos de asistencia pública o social, 

que tengan conocimiento de un· menor abandonado en sus ·.de,. 
' 

pendencias, está en la obligación de comunicarlo de inmedia 

to al I.C.B.F. 
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Cuando se haga necesario ·el traslado de un menor candida 

to a la :adopción. de un Centro Zonal a otno,dentro de la 

misma Re!gional, se requerirá. autorización del Jefe de la 
' 

Dependen,cia Jurídica ·r_espec_ti va.

Cuando, s,e trate del traslado de un menor de una Regional a 
i 

otra la '.autorización será impartida. por el Coorclinador Ge 
1 

neral de� Grupo Nacional de Adopciones, según lo·.estableci 

, do· en la Resolución N º l39 de 1981.

En todo caso cualqc1iér-movimiento de un menor, debe ser 

·-comunicado a dicho Coordinador, para efecto del registro,

control y seguimiento.

7. 7. CRITERIOS DE. SELE CCI ON DE LOS ADOPTANTES

Establee� el Articulo 67 de la Resolución N º 00773 de 1981, 

los criterios que entre otros deben ser tenidos en cuenta 

para la selección de los presuntos adoptantes y que .son 

los siguientes: 

·a) Entre. presuntos adoptantes colombianos y 

que se encuentren en igualdad de condiciones, se dará 

ferencia a los 
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b} Los c¡andidatos para ser adoptados-, menores de cinco

años, se.rán entregados preferencialmente a parejas jóvenes.

e) 

la 

que 

c;uanao la adopción se pretenda. realizar por el marido .Y 
¡' 

mujer¡ conjuntamente, se dará prelación a las per�onas. 
' 1 

lleven tres o más años de casados. 
·' 

d) La c¡ipacidad económica de los presuntos· adoptantes no
1 

es requi�ito determinante para la adopción. Sin embargo, 

deberán kcreditar que cuentan con los recursos suficientes 

! para atender el desarrollo integral del menor.

Solicitudes extranjeras:

!Se deben ··aceptar sólo aquellas parejas que presenten soli

citud a través de las entidades o instituciones debidamen

. te autorizadas por sus. gobiernos, con el fin de descartar 

1 aquellas parejas que han sido rechazadas en sus respecti 

vos paíse•.s. 
1 

7.8 .• IMPORTANCIA DEL I.C.B.F. 

jEsta Institución es, sin:· lugar. a dudas una gran ayuda para 

�1 bienestar de la familia, ya que• a través de ésta se re 

suelven m�chos conflictos que los particulares no se atre 

ven a exponerlo ante la autoridad competente. 
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En una encuesta realizada en el I.C.B.F. Sección Santa Mar· 
1 • •  - .,... • . 

' 1 

ita, pude 1 constatar que el Instituto a nivel nacional está 
1 

dando en, adopción cerca de 3. 000 niños anuales. 

Si el Gobierno aportara los recursos necesarios, éste po 
¡ .

-dría reaiizar planes encomendados-· en forma oportuna.

Presenci� que el Instituto es muy cuidadoso cuando está por 

el rriedio 11a futura sobrevivencia del menor,' pues a cualquier
i 

informac:ilón, inmediatamente presta .su colaboración. 
1 

Vemos pues que es importante en los planes de adopción es 

tá. Institución. 
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Siendo 1� sociedad, el núcleo donde se desenvuelve la con 
1 

¡vivencia del hombre, ya que el hombre. corno individualidad 

le sería irnp os ible alcan?-ar un .modus vi yen di, de ahí la 

necesidad de vivir integrado, para log�ar su desarrollo .. 

La sociedad que en .muchas ocasiones rechaza al.hornbre,que 

no.se ha podido adaptar a ella, lo vá· i tener marginado , 

y éste va. a ser siempre un. hombre resentido, que verá la 

.convivencia no corno una necesidad. 

Si penetrarnos a ese mundo donde el menor alejado de la so 

ciedad, donde su crecimiento se desarrolla en un ambiente 

hóstil, donde tendrá que aprender a luchar para su· exis 

tencia, veremos a un niño que traerá a la sociedad perjui 

cios, pues sus pasos se. encaminarán a la delincuencia, es 

frecuente :.ver jóvenes no menores de 13 años con ya una ca 

rrera delincuencial precisamente dada por el abandono y 
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la indiferencia 
¡ 

de un Estado que no·les brinda. la oportuni

dad de r�integrarse a la sociedad. 

Sólo integrando a estos niñ.ós al seno. de una familia po 

drán encpntrar el ambiente adecuado para afrontar el reto 

que la vida cada dia ofrece. Pues asi- se podrá alejar dé1 

camino de los inescrup1:1.1osos que s·e aprovechan de estas 

situaciones para lograr un nteres personal, ya que como 

se ha denominado a estos j6venes 

dica que I son pequeños raponeros, 

des aparados, gamines, in 

que en grupos forman :ver· 

: <laderas pandillas manej adás por personas ya expertas en el 

ámbito deli cuencial. 

Surge pues la imporancia de la adopción desde el punto de 
1 

vista soe::fal que res1:1.miremos en integraciéñ y desarrollo 

y porque no evitaremos el flagelo de la delincuencia juve 

nil. 

Con el eslogan de "integra un niño a la. sociedad y salva 

rás al hombre de la delincuencia y de· su deshumanizaci6n 

alcanzaremos .. una sociedad casi que perfecta". 

8. 2. :DESDE EL PUNTO DE VISTA FAMILIAR 

El fortal.ecimiento de ll.a familia es sin duda una necesidad 

que tiene su importancia desde el punto de vista social, 
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donde su ihtegraci6n será siempre preocupación del hombre, 
1 

_ ya que en ella alcanza su perfeccionamiento. 

Nadie sobr� la faz de la tierra carece de familia donde el 

hombre multiplica la especie y con elib;_su supervivencia. 

Ya el Creador dijo "Multiplicaos y poblad la tierra" 

Cuando el hombre se une va precisamente a formar una fami 

lia. 

1 • 

Desafortunadamente muchas parejas no poa1ran cumplir con 

este man�ato �ivino de muiiiplicar la' esp�cie, pues por 

·prohlemas naturales no le es pbsible la pracraación.

Ap:_arece pue? la adopción como el angel salvador de esta pa

reja , pues'. adoptando un niño lograrán afrontar la sole 

dad que antes les embargaba ..

Una pareja q.ue no tenga por quién velar,. a quién brindarle 

sus cuidados, será una pareja al borde de la separación y 

más aún cuando sólo uno de ellos tiene problemas de poder 

procrear. 

Cuando el eslogan"integra a un niño a la familia y prolon 

ga su .integr1dad", nos damos cuenta qué tan importante es 

la adopción desde el\punto de vista de la familia. 
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CONCLUSION 

Terminado el presente trabajo i nvestigativo sobre la Adop 

ci6n y su¡ importancia, podemos conclui:: r  que esta institu 

ción reprJsenta un avance considerable en la conservación 
1 • 

del núcle� familiar. 

El· Estado que es el que le. compete ve lar por la estructu 

ra familiar deberá insentivar con recursos sufitientes el 

I.C . .i3.F. p\ara que pueda llevar a cabo los objetivos seña

lados en su creación. 

Es indispensable además la creación de la jurisdicci6n de 

e'i Derecho de Familia,,. ya que en esta forma los procesos 

relacionados con ellas ventilarin ante funcionarios espe 

cializados.y su agilización será factor determinante, pues 

ante todo debe prevalecer la integridad familiar. 

Creo conveniente que el I.C.B.F. debe sin necesidad de acu 

dir a la JqsticiaOrdinaria realizar estos procesos de adop 

ción, cuando se trate de men9re s - , pues en muchas oportuni 

dades por falta-de ilustr,,acióri las pers·onas le temen a 

�· - ·,, 
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los proced1im1entos ante los jueces. 

Dejando los procesos de adopción de mayores a los jueces 

respectivos. 
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